
  

 

BOLETÍN No. NAC-COM-24-034 
 Quito, 5 de julio de 2024 

  
SRI APLICARÁ MULTAS DE HASTA 30 SALARIOS BÁSICOS POR LA NO 

ENTREGA DE COMPROBANTES DE VENTA  
 
Mediante resolución Nro. NAC-DGERCGC24-00000022, publicada el 10 de junio de 2024 en 
el Suplemento del Registro Oficial No. 575, se establecen las normas para la aplicación de 
sanciones desde una hasta treinta remuneraciones básicas unificadas por la no entrega de 
comprobantes de venta y la no trasmisión de comprobantes de venta electrónicos al Servicio 
de Rentas Internas (SRI).  
 
Las sanciones se aplicarán por las siguientes infracciones: 
 

• No transmitir a la Administración Tributaria los comprobantes de venta electrónicos.  

• No entregar los comprobantes de venta  
 

También se considera como no entrega de comprobantes a los siguientes casos:  
 

− Comprobantes de venta físicos con autorización caducada. 

− Comprobantes de venta electrónicos sin que el contribuyente esté autorizado para su 
emisión.  

− Comprobantes de venta cuya autorización pertenezca a otro contribuyente. 

− Comprobantes de venta no autorizados. 

− Falta de envío de los archivos XML y la representación impresa del documento 
electrónico (RIDE) del comprobante al correo electrónico del cliente. 

A continuación, se adjunta la tabla de multas monetizada con la remuneración básica unificada 
del trabajador en general (RBU) aplicable al período fiscal 2024 (USD. 460,00). 



  

 

Características del contribuyente  

Cuantía de sanciones pecuniarias expresadas en 
Remuneraciones Básicas Unificadas del trabajador 

en general (RBU) en USD 

No entregar 
comprobantes de venta 

No transmitir a la 
Administración 

Tributaria comprobantes 
de venta electrónicos 

Grandes contribuyentes y grandes patrimonios     (20 RBU) 9.200,00    (30 RBU) 13.800,00  

Contribuyente especial (No considerados como 
grandes contribuyentes o grandes patrimonios) 

   (10 RBU) 4.600,00         (15 RBU) 6.900,00  

Sociedades diferentes a sin fines de lucro, 
sucesiones indivisas y personas naturales, 
obligadas a llevar contabilidad (no considerados 
como grandes contribuyentes o grandes 
patrimonios ni contribuyentes especiales) 

                                
  (7 RBU) 3.220,00  

                                
  (10 RBU) 4.600,00  

Sociedades sin fines de lucro 
                               

   (4 RBU) 1.840,00  
                                  

(5 RBU) 2.300,00  

Sucesiones indivisas y personas naturales, no 
obligadas a llevar contabilidad (no considerados 
como grandes contribuyentes o grandes 
patrimonios ni contribuyentes especiales) 

                                  
(4 RBU) 1.840,00 

                                  
(5 RBU) 2.300,00 

Contribuyentes considerados como negocios 
populares dentro del Régimen RIMPE 

                                     
(1 RBU) 460,00  

                                     
(1 RBU) 460,00 

Contribuyentes no inscritos en el RUC 
                                     

(1 RBU) 460,00 
                                     

(1 RBU) 460,00 

 
Nota: Para la aplicación de sanciones a los contribuyentes RIMPE Emprendedor se verificarán sus características, 
de acuerdo con la tabla que antecede. 

 
Para conocer la resolución Nro. NAC-DGERCGC24-00000022 dé clic aquí 
 
El SRI controlará el cumplimiento de la entrega de comprobantes de venta, tanto físicos como 

electrónicos, a escala nacional, mediante operativos de control, acciones de gestión tributaria 

y en atención a denuncias de los contribuyentes.  

 
Si tiene información sobre posibles infracciones tributarias presente una denuncia de manera 
confidencial aquí 

 
www.sri.gob.ec 
X: http://bit.ly/TwSRI 
Facebook: http://bit.ly/FaceSRI 
Canal de Telegram: https://t.me/SRIoficialEc 
YouTube: http://bit.ly/YoutSRI 
Instagram: https://bit.ly/InstaSRI 
TikTok: https://bit.ly/TikTSRI 
 

 

https://www.sri.gob.ec/o/sri-portlet-biblioteca-alfresco-internet/descargar?id=02272baf-02db-4b03-bf07-67b85a46629b&nombre=NAC-DGERCGC24-00000022.pdf
https://www.sri.gob.ec/buzon-denuncias-tributarias
https://www.sri.gob.ec/buzon-denuncias-tributarias

